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coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvrcros pRoFEs¡oNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsraL EspEcíFrcA r2lr
.HONORARIOS ASIiiILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,!9. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARiA DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoUtNAR/i "LA sEcRETARiA". REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMiREZ. asrsÍoA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. pEREz raptA trzEL HELENA A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcu|ENTES DEcLARACToNES y cL"ÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. oEcLARA "LA SECRETAR¡A" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.r LA ctuoAD oE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA {NTEGRANTE oE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALTDAD JUR¡DtcA y pATRtMoNro pRopro. cuyo GostERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES. oEScoNcENTRAoos y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuoAD oE MÉxtco. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTíCULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5.7, 11, 12, 13Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADM|NrsrRActóN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MExtco

ouE LA SECRETARiA ES UNA uNroAD ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo orspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poLiTrcA DE LA crUDAD DE MÉxrco,
2. 3, 1r FRAccróN 1, 14, 16 FRAccróN x . 18, 37 oE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcuIvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA
DE LA ctuoAD DE MÉxtco y 1,2.3,7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MExrco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. EN su cARÁcrER DE TrruLAR DE rA SECRETARTA DE LAS MUJERES.
su PERSoNALTDAo JUR¡D|CA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDr

DITA
RLA

DocToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARoO. JEFA oE GOBIERNO DE LA CIUDAD oE MÉxlco, MANIFESTANDo QUE cUE
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTEs y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pR
sERvrcros. EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx oE LA LEy oRGÁNrcA oE LA ADM|N
DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRACCTóN vI DE LA
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII OEL REGLAMEMTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: NUMERAL 1.4.i.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD E
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE RECURSoS PARA LAs DEPENDENC|AS. UNTDADES ADMrNtsrRATrvAS. UNTDADES
ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTToADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL ESpEciFrcA r2r1 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su CARACTER DE DtREcroRA EJEcutvA oE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAo EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETAR|o DE cAprrAL HUMANo y AoMrNrsrRAcróN
MANIFESTANoO QUE CUENTA CON FACULTAoES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEERAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y r29. FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PooER EJEcunvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi y EN EL NUMERAL 1.4.r y r.4.2. oE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATrvrDAo EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS. UN|DAoES
ADMlNlsrRATrvAS, uNroAoES ADMtN|STRAT¡VAS DE Apoyo rEcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES
DE LA ADMtNtsTRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrTo FEoERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN
DtsPUEsro PoR Los ARricuLos 27 rNcrso "c' y 54. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

1.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAFCDiIX/SSCHM)GAPU/DArF|S20¿IZ20i9 DE FECIIA I DE FEBRERO DEL 20t9, EM|T|DO pOR LA
SECREÍARIA DE ADMlNlsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctUDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA sEcRETARfa DE LAs

uJEREs, EL pRoGpAMA oE coNTRATAcTóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALEs. DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovErio, DEctmo y DÉct o pRt ERo DE Los LtNEAMtE¡rros PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGFAMAS DE coñrRATActóN DE pRESIADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NUMERO SAF/SE/0I48/20I9 DÉ FECHA IO DE ENERO DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE
FtNANZAS. LA cELEBRACtóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpuEsrAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARlosASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CL.AUSULA SEGUNDA,

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA-. coN
FUNoAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE AooUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENÍO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE oE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.10 ouE TIENE su DoMlclllo EN AVENIDA JosÉ MAR|A lzAzAGA No. 148, prso B, col. cENTRo. c.p. 06090, ALCALDÍA cuAUHTEMoc,

ctuDAD oE MÉxtco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FislcA. coN CAPACIDAD JURíorcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A t-A EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIM¡ENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACRED¡IA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CÉDULA 7391928

X.2 OUE ES DE NACIONALIDAD EXICANA, OE EDAO 32 LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIM¡ENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES PETI86O6249R6. LO OUE ACREDITA CON I.A CEDULA FISCAL EXPEOIOA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASI COMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES PETI860624MDFRPTOI,

II,4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO. ASi
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILIÍADO. RAZÓN POR LA CUAL ACREoITA TAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENDo LA coNsTANcIA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRO DE lNHABlLlfAClóN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRtA GENERAL DE LA
clUDAD oE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJEro DE ESÍE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAo DE MExIco Y Ac

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APL¡CABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

CLAUSULAS

PRIÍIIERA. OBJETO OEL CONTRATO. 'LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN; FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE L¡r
MUJERES QUE VTVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE AcUoEN A LAS AGENGIAS DEL MINISTERIo PÚBLI\
(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANoo ASESoR¡A Y oRIENTACIÓN JURíDICA GRATUITA EN MATERIA
PENAL,Y OTRAS, ASI COÍIIO INFOR ACION SOBRE SUS OERECHOS Y ALTERNATIVAS JURiDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
AOEMÁS INFORÍIACIÓN SOBRE SERVICIOS OE ATENCIÓN INTEGRAL PsIcosocIAL, AuToNou¡A Y E¡IPoDERAMIENTo, U oTRos
SERVICIOS Y fRÁMITES OUE SEAN OPCIONES ENCAÍTIINADAS A SOLUCIoNAR sU PRoBLEMÁTIcA. cooRDINARSE coN LA ASESoR|A
JURíDICA PÚBLlcA Y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs MUJERES aL
ACCESO A LA PROCURACIÓN OE JUSTICIA,.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE
INCLUYENDO LA QUE RIGE SU PROFESIÓN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ CUBRIR ,LA SECRETARÍA" A .LA PRESTADORA" SERÁ DE $ 13,939.00 (TRECE MIL NovEcIENTos TREINTA Y NUEVE PEsos
OO/IOO iT.N.), MENOS LAS REIENCIONES. OUE "LA SECRETARIA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETAR|A" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTER¡OR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENOO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

'LA SECREfAR|A" PAGARA A'LA PRESTADORA' EL MONÍO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
OENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) D¡AS HÁBILES OUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMÍENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE coNTRAIAcIÓN DE PRESTADoRES

rl

II.6 OUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETARíA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN,

n.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVE NORTE oEL CO ERCIO,o SAN AGUSTIN BARRIO PRIV DEL NORTE DEL COMERCTO BARRANc^N
TLAHUAC CIUDAD DE MEXICO C.P. I35O84R.I3OI1, M¡SMO OUE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES oE ESTE\\coNrRAro \t

, lll. A BAS PARTES OECLARAN: -=A
\\

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTEN¡DO Y ALCANCE LEGAL DEL \ \
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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QUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". 'LA PRESTAOORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRAfo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLEctDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERVrcros sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE ,LA sEcRETARíA". ASi coMO A RESPoNDER PoR sU cUENTA Y RIEsGo. PoR NEGLIGENcIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDrco crvrl PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTADORA" ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTMIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExra. cEsróN oE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No cEoER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS F¡srcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS oE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVtcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN pREVtA ApRoBAcróN
ExPRESA y poR ESCRrro DE 'LA SEcREÍAR¡A"

\-PTIMA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTEN¡DOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE'LA SECRETARíA". poR Lo euE'LA PRESTADoRA'
CoNVTENE euE No poDRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES. CoNFERENCTAS. TNFoRMES o cuALourER orRA FoRMA. LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTAooS. srN LA AUfoRrzAcróN EXPRESA y poR EscRrro DE 'LA SEcRETAR¡a"

ocrava. DE LA vERrFtcActóN DE LA caLrDAD oE Los sERvrcros. "LA sEcREfaR¡a' TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsraDoRA'. oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrc¡oNES coNVENTDAS. EN cAso DE No sER sATrsFAcroRtAS. "LA SEcRETAR¡A". pRocEDERÁ
ApLrcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cAso. RESCTNDTRA ADMTN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "
PRESTAOORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A LA SECRETAR|A"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL- PARA EL CASO DE QUE.LA PRESTADoRA. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN oEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA OE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESEi¡TE INSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA DiA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ART[cuLo 69 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

DÉctMA. RESctstóN ADUtNrsrRAfrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" pooRA EN cuALeutER MoMENTo REsctNDtR
AoMTNTSÍRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECEStDAD DE REsoLUctóN JUDtcrAL. poR tNcuMplrMrENTo DEL'LA PRESTADoRA'
DE CUALQU|ER ESTtpuLActóN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 oE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

. SECRETAR|A" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o atEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
\pñrRATo. srLA SEcRETAR|A" oprA poR LA RESCtstóN ADMrNrsrRATrvA, "LA pREsraDoRA' ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE PRoCEDA LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNrclARA oENTRo DE Los 5 (ctNco) D¡As NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉctMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE .LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BA",o ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANclAS
ESTABLECIoAS EN LAs FRAccToNES [. m, rv. v, rx, x, xI y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro ¡

FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrl eARA EL DtsrRtro FEDERAL. -g)

DÉcl A SEGUNDA. suspENstóN TEHpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o e* po*re los ,',-
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF|NrfrvA. oANDo Avrso poR EscRrro A 'LA PRESTADoRA- coN outNcE oiAS NArun¡les oe n-lrrEuótOñ. ----
EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENS|óN.

DÉclMA TERcERA. TERmtNActóN aNTrctpADA. 'LA sEcRETARia' poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC|PAoAMENTE LA RELACóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTF|CADAS o sE EXINGA rA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIG¡NALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNAR|A ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
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fRATÁNDosE oE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA PRESTADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTtDAoES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDrENTES. A REoUER|MTENTo DE "LA SECRETAR|A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTToADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANT|DADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR oE coNFoRMtoAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA or DE aRzo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3r DE aRzo DE 2019.
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SECRETARiA DE L{S }{T'JERES
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MÉxlco. o cuANoo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARc¡AL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo oUE E,ASÍARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A.LA
PRESTADoRA", coN 15 D|AS HÁBILES pREVros A LA oETERMTNAC|óN RESpEcrrvA. "LAS PARTES", coNVtENEN oue L¡ tenul¡¡ncróN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS OISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉclMA cuaRTA. cAUsAs DE suspENstóN o rERutNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLti ENTo DE oBLtGActoNEs FtscALES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENAoo EN LoS ARTicuLos I Y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESEñTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTAOORA. EN ESTE CASo .LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
clRcuNSTANclA coN EL oBJETo DE QUE EN uN pt-^zo No MAyoR DE crNco D|AS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NorlFlcAclÓN DÉ DEBIDo cuMPLrMrENTo A sus oBLrcActoNEs FrscALES. st "LA pREsraDoRA. HtctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oELIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEoERAL EN EL Pr-Azo ESTABLECIDo. "LA SEcRETARíA" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRAfo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcl¡la oulNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MootFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIF¡CATORIO RESPECTIVO. MISMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSÍITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNStDERE NECESARto .LA sEcRETARía..

DÉcl A sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMtENTo DE oue No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Lel
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL-
LA LEY FEDERAL DEL TRA&{'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISÍRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEB¡DAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDo sER CoNSIDERADo'LA PRESTADoRA". coMo TRAMJAooR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTIfUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO,

oEctMA sÉPTtMA. tNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN OE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAO DE MÉXICO. POR TANTO. 'LA PRESÍAOORA'' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU DOMICILIO PRESENIE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES OE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLICADo. EL Dh oI oE mARzo
DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprACtóN

1

POR LA "LA SECRETAR¡A"




